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Los pasajeros esperan mientras la policía 
inspecciona un bus durante un operativo en 
busca de pandilleros el 30 de junio de 2022, 
en Santa Ana, El Salvador.  
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En marzo de 2022, la Asamblea Legislativa de El Salvador adoptó un “régimen de excepción” que suspendió una serie de derechos 

constitucionales con el objetivo de enfrentar la violencia de las pandillas en el país. Desde entonces, las fuerzas de seguridad han 

realizado cientos de operativos, especialmente en comunidades de bajos recursos, y han arrestado a más de 58.000 personas, 

incluyendo más de 1.600 menores de edad. 

“Podemos detener a quien queramos” documenta violaciones generalizadas de derechos humanos cometidas durante el régimen de 

excepción. Estos abusos incluyen detenciones arbitrarias, desapariciones forzadas, tortura y otros malos tratos a detenidos, y violaciones 

del debido proceso. Varios detenidos han muerto bajo custodia.  

Este informe conjunto de Human Rights Watch y Cristosal demuestra que policías y soldados han cometido abusos similares de forma 

reiterada, en todo el país, y durante un período de varios meses. El desmantelamiento de la independencia judicial por parte del 

presidente Nayib Bukele ha facilitado las violaciones de derechos humanos, que a su vez han sido incentivadas por políticas 

gubernamentales y la retórica de altos funcionarios de gobierno.  

El gobierno de El Salvador debe poner fin a estas violaciones de derechos humanos y llevar a los responsables ante la justicia. También 

es crucial adoptar una política de seguridad efectiva y respetuosa de los derechos humanos que enfrente las causas estructurales de la 

violencia de las pandillas y proteja a la población de estos grupos criminales.  

Gobiernos extranjeros e instituciones financieras internacionales deberían establecer condiciones de derechos humanos para cualquier 

préstamo o asistencia a las entidades de gobierno que han estado directamente involucradas en violaciones de derechos humanos.  

Asimismo, los gobiernos extranjeros deberían aumentar la atención internacional sobre la situación en El Salvador, en particular en el 

Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, y deberían apoyar de forma robusta el trabajo de periodistas independientes y 

organizaciones de la sociedad civil salvadoreña. 

Mientras la situación de derechos humanos en El Salvador se deteriora de forma dramática, la comunidad internacional debería adoptar 

medidas para que los salvadoreños estén seguros frente a los atroces crímenes de las pandillas y las violaciones de derechos humanos 

de las fuerzas de seguridad.  
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